
(ciudad) ; mayo 21 de 2026

HONORABLE SEÑOR JUEZ
AROLDO ANTONIO GÓEZ MEDINA
JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
Correo: j09cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co

REFERENCIA: Acción de tutela
RADICADO: 110013103 009 2026 0241 00
ACCIONANTE: Fiduprevisora S.A. como vocera y administradora del FOMAG y otros
ACCIONADOS: SUMIMEDICAL S.A.S., Superintendencia Nacional de Salud y Superintendencia de Industria y Comercio

Asunto: Coadyuvancia de organización sindical filial de FECODE
Yo, __________________________________, mayor de edad, identificado(a) con cédula de ciudadanía No. _____________________, actuando en calidad de integrante del Comité Ejecutivo de la Federación Colombiana de Trabajadores de la Educación – FECODE, respetuosamente me permito manifestar que COADYUVO la acción de tutela promovida por Fiduprevisora S.A., como vocera y administradora del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio – FOMAG, en defensa de los derechos fundamentales a la salud, vida digna, integridad personal, habeas data y continuidad del servicio público esencial de salud de los docentes afiliados, pensionados y beneficiarios del régimen especial del magisterio.
I. FUNDAMENTOS DE HECHO
1. [NOMBRE], actuando en calidad de integrante del Comité Ejecutivo de la Federación Colombiana de Trabajadores de la Educación – FECODE, organización sindical federativa de carácter nacional y principal expresión organizativa del magisterio colombiano, intervengo dentro de la presente acción de tutela en defensa de los derechos fundamentales a la salud, vida digna, continuidad del servicio público esencial de salud y protección de datos sensibles de los docentes afiliados, pensionados y beneficiarios del régimen especial de salud del magisterio administrado por el FOMAG. 
2. La situación puesta en conocimiento del Despacho mediante la acción de tutela de la referencia involucra riesgos ciertos para la continuidad operativa y funcional del sistema de salud del magisterio, particularmente respecto de plataformas tecnológicas y herramientas esenciales para la prestación efectiva de los servicios de salud.
3. La eventual interrupción, degradación, bloqueo, limitación o afectación de dichos sistemas puede impactar directamente procesos relacionados con asignación de citas médicas, entrega de medicamentos, autorizaciones, gestión de información clínica, auditoría, referencia de pacientes y demás componentes esenciales de la prestación del servicio de salud.
4. Las controversias contractuales, económicas, tecnológicas o administrativas entre operadores del sistema no pueden trasladarse a los usuarios ni convertirse en barreras de acceso a los servicios de salud de los docentes afiliados y sus beneficiarios.
5. Nuestros afiliados incluyen sujetos de especial protección constitucional, entre ellos adultos mayores, personas con enfermedades crónicas, pacientes de alto costo, personas en condición de discapacidad, mujeres gestantes y niños, niñas y adolescentes beneficiarios del sistema.
6. La garantía del derecho fundamental a la salud exige la adopción de medidas urgentes, eficaces y proporcionales orientadas a asegurar la continuidad del servicio, la adecuada operación tecnológica del sistema y la protección de la información clínica y administrativa de la población afiliada al FOMAG.
II. FUNDAMENTOS CONSTITUCIONALES, LEGALES Y JURISPRUDENCIALES
La presente coadyuvancia se fundamenta en los artículos 1, 2, 13, 15, 48, 49, 86 y 93 de la Constitución Política; en la Ley Estatutaria 1751 de 2015; en la Ley 1581 de 2012 sobre protección de datos personales; en el Decreto 2591 de 1991; y en la jurisprudencia reiterada de la Corte Constitucional sobre el carácter fundamental del derecho a la salud y la continuidad del servicio público esencial de salud.
El artículo 48 de la Constitución Política establece que la seguridad social constituye un servicio público obligatorio regido por los principios de eficiencia, universalidad y solidaridad, mientras que el artículo 49 Superior reconoce la salud como un servicio público esencial a cargo del Estado y garantiza a todas las personas el acceso a los servicios de promoción, protección y recuperación de la salud.
Por su parte, el artículo 2 de la Constitución impone a las autoridades de la República el deber de garantizar la efectividad de los principios, derechos y deberes constitucionales, obligación que adquiere especial relevancia cuando se trata de la prestación continua y efectiva de servicios públicos esenciales relacionados con la vida, la salud y la dignidad humana.
En desarrollo de dichos mandatos superiores, la Ley Estatutaria 1751 de 2015 reconoció expresamente la salud como un derecho fundamental autónomo e irrenunciable en lo individual y en lo colectivo.
La referida ley establece que el derecho fundamental a la salud comprende el acceso oportuno, eficaz y de calidad a los servicios requeridos para la preservación, mantenimiento y recuperación de la salud, bajo la dirección, regulación y control del Estado.
Igualmente, el artículo 6 de la Ley 1751 de 2015 consagra como principios esenciales del derecho a la salud la continuidad, integralidad, accesibilidad, disponibilidad, eficiencia y oportunidad, señalando expresamente que los servicios de salud no podrán ser interrumpidos por razones administrativas o económicas.
La misma normativa prohíbe trasladar a los usuarios cargas administrativas o barreras derivadas de las relaciones internas entre los actores del sistema de salud.
La Corte Constitucional, mediante la Sentencia T-760 de 2008, consolidó el carácter fundamental autónomo del derecho a la salud y precisó que las fallas administrativas, regulatorias, financieras, operativas o de coordinación institucional no pueden convertirse en obstáculos para el acceso efectivo a los servicios de salud requeridos por la población.
La citada providencia reiteró igualmente que el acceso a los servicios de salud debe garantizarse de manera continua, integral y efectiva, sin interrupciones derivadas de trámites administrativos, disputas internas, dificultades operativas o controversias entre los distintos agentes responsables de la prestación del servicio.
En el mismo sentido, la jurisprudencia constitucional ha sostenido que la continuidad del servicio público de salud constituye un componente esencial del derecho fundamental a la salud y que su interrupción vulnera directamente derechos fundamentales, especialmente cuando la afectación recae sobre sujetos de especial protección constitucional, tales como adultos mayores, personas con enfermedades de alto costo, pacientes crónicos, personas en condición de discapacidad, niños, niñas y adolescentes.
De igual forma, el artículo 15 de la Constitución Política y la Ley 1581 de 2012 imponen especiales deberes de protección respecto de los datos personales sensibles relacionados con la salud, la historia clínica y la información médica de los usuarios del sistema, cuya integridad, disponibilidad, seguridad y confidencialidad deben ser garantizadas permanentemente por todos los actores involucrados en su administración y tratamiento.
Bajo ese marco constitucional, legal y jurisprudencial, las controversias contractuales, económicas, tecnológicas o administrativas existentes entre operadores del sistema de salud del magisterio no pueden trasladarse a los usuarios ni convertirse en barreras de acceso, interrupciones funcionales o afectaciones a la continuidad del servicio público esencial de salud de la población docente afiliada al FOMAG.
Por el contrario, el enfoque constitucional prevalente exige adoptar todas las medidas necesarias para garantizar la continuidad operativa, tecnológica y funcional del sistema de salud del magisterio, privilegiando la protección efectiva del derecho fundamental a la salud sobre cualquier controversia patrimonial, contractual o comercial existente entre los actores involucrados.
III. NECESIDAD DE ADOPTAR MEDIDAS CONSTITUCIONALES URGENTES
Teniendo en cuenta la naturaleza fundamental del derecho a la salud, el carácter esencial del servicio público de salud y el riesgo de afectación masiva a la población afiliada al FOMAG, respetuosamente solicito al Despacho adoptar medidas constitucionales orientadas a garantizar la continuidad operativa, tecnológica y funcional del sistema de salud del magisterio mientras se resuelven las controversias contractuales o económicas existentes entre los distintos actores involucrados.
En consecuencia, solicito considerar la adopción de medidas encaminadas a:
a) Garantizar la continuidad tecnológica y operativa del sistema de salud del magisterio, evitando cualquier afectación que comprometa la prestación efectiva de los servicios médicos, administrativos y asistenciales requeridos por los usuarios.
b) Prevenir la suspensión, degradación, limitación, bloqueo, restricción o afectación funcional de las plataformas tecnológicas, sistemas de información, herramientas digitales o componentes operativos indispensables para el funcionamiento del modelo de salud del FOMAG.
c) Proteger la integridad, disponibilidad, seguridad, trazabilidad, interoperabilidad y confidencialidad de los datos personales y sensibles en salud de los afiliados, beneficiarios y pensionados del sistema.
d) Garantizar que la operación tecnológica y funcional necesaria para la prestación del servicio de salud se mantenga de manera continua e ininterrumpida mientras se resuelven los conflictos contractuales, económicos, técnicos o comerciales existentes entre los actores involucrados.
e) Ordenar mecanismos de coordinación institucional, articulación técnica y seguimiento entre las entidades accionadas y las autoridades competentes, con el fin de prevenir afectaciones al servicio de salud y asegurar la continuidad en la atención de la población afiliada al FOMAG.
IV. SOLICITUDES
PRIMERO. Tener a NOMBRE DEL EJECUTIVO como coadyuvante dentro de la acción de tutela de la referencia.
SEGUNDO. Amparar los derechos fundamentales invocados por la parte accionante, especialmente los derechos a la salud, vida digna, integridad personal, habeas data y continuidad del servicio público esencial de salud de la población afiliada al FOMAG.
TERCERO. Adoptar las medidas necesarias para garantizar la continuidad operativa, tecnológica y funcional del sistema de salud del magisterio mientras se resuelven las controversias existentes entre los distintos actores involucrados.
CUARTO. Ordenar las medidas necesarias para prevenir cualquier suspensión, degradación, bloqueo o afectación de las herramientas tecnológicas y operativas indispensables para la prestación del servicio de salud del magisterio.
QUINTO. Garantizar la protección de la información personal y sensible en salud de los afiliados y beneficiarios del sistema.
SEXTO. Disponer mecanismos de coordinación institucional que permitan asegurar la continuidad, integralidad y oportunidad en la prestación del servicio de salud del magisterio colombiano.

V. PRUEBAS
Solicito se tengan como pruebas las obrantes dentro del expediente de tutela.
VI. NOTIFICACIONES
Dirección:____________________________
Correo electrónico: __________________________
Teléfono: ____________________________________

Cordialmente,

NOMBRE
CARGO
FECODE
C.C. No. 
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